
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

             Exoneración de C.A. 2020-00153 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a los autos la comunicación 

proveniente de Banco Agrario de Colombia y Capital Salud EPS-S. En 

conocimiento, de la parte demandante por el medio más expedito. 

 

Así, se requiere al actor para que previamente a continuar con el trámite en el 

presente juicio, realice las gestiones de notificación en la dirección física reportada 

por Capital Salud EPS-S, acorde a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

ordenamiento procesal o la ley 2213/22.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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